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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

23 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001-31-03-007-2018-00599-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante(s) BELLATELA S.A 

Demandado(s) INVERSIONES ZUNES S.A.S 

Asunto AUTO 1512V P.H. 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

Auto avoca conocimiento – Acepta renuncia 

poder  

 

De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos N°PSAA13-9962 del 31 de julio de 

2013, PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 y PSAA13-9991 del 26 de septiembre 

de 2013 del Consejo Superior de la Judicatura y por encontrarse cumplidas las 

exigencias del Acuerdo NºPSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, se AVOCA 

CONOCIMIENTO, del proceso con radicado N°05001 31 03 007 2018 00599 00, 

proveniente del JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

(Expediente Hibrido) 

 

Se acepta la renuncia al poder que hace el Dr. Javier Alejandro Ospina Silvestre 

identificado con cedula de ciudadanía 94.284.877 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 129.011 del C. S de la J., otorgado por la entidad demandante 

BELLATELA S.A, lo anterior de conformidad con lo establecido en el Art. 76 del 

Código General del Proceso. 

 

Dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse 

por estados el auto que la admitió y se le haga saber a la entidad demandante, 

por telegrama dirigido a la dirección denunciada, según lo reglado por el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO 

JUEZ (FIRMADO DIGITALMENTE 

Isa 
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